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PROCEDIMIENTO 

Antes de nada, registrar el proyecto en el portal de investigación, 
en tu perfil, en la pestaña mis proyectos, en  crear proyecto. 

Una vez registrado, pasa a ser revisado por OTRI, quien tendrá en 
cuenta el rigor científico del proyecto. 

Una vez OTRI te valide el registro, ya puedes solicitar la 
evaluación al CEISH. 



SOLICITUD DE EVALUACIÓN AL CEISH

En el portal de investigación una vez te logas aparece la siguiente pantalla: 



SOLICITUD DE EVALUACIÓN AL CEISH 

Pinchando en proyectos CEID aparece la siguiente pantalla: 



REGISTRO DEL PROYECTO  

Una vez pinchas en registrar proyecto aparece la siguiente pantalla donde tienes que ir cumplimentando la ficha con los 

datos que solicita:



REGISTRO DEL PROYECTO 

Referencia del proyecto/ entidad financiadora:

- Sin financiación 

- Referencia Convocatoria Interna

- Referencia convocatoria externa

Los proyectos de convocatoria interna se cargan automáticamente. 

Los PDI internos de VIU pones el nombre y se cargan y pinchando en el nombre 

podemos acceder al CVN. 

Los miembros externos a VIU se adjuntará el CVN o currículum en su defecto. 



REGISTRO DEL PROYECTO

Documentación para adjuntar:

- Memoria (plantilla memoria del portal)

- Consentimiento informado con cláusula de protección de datos ( portal)

- Compromiso de confidencialidad firmado por el IP (portal)

- Formulario para el Registro de la actividad de tratamiento de datos-RAT(portal)

Requisitos indispensables para que El CEISH evalué cualquier proyecto :

- Realización del curso de Protección de Datos del Grupo Planeta.

- Realización de la formación en Introducción a los principios éticos en la investigación

con Seres Humanos.



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

Memoria

- Debe de ser detallada y contemplar los criterios éticos de obligado cumplimiento como

Beneficencia, No Maleficencia, Autonomía y Justicia.

- Explicar la relación riesgo-beneficio, identificando los riesgos, los beneficios

esperados, qué riesgos y beneficios para los sujetos y para la comunidad, y

evaluadores independientes del estudio.



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

- En cuanto a la confidencialidad y protección de datos:

1-Proceso de codificación o anonimización en su caso.

2-Consentimiento informado descrito claramente y con la cláusula de protección

de datos.

3- descripción de las medidas de seguridad adoptadas, con indicación de su

tipología y clasificación, Indicación de la actividad de tratamiento a la que resulta de

aplicación dichas medidas de seguridad y periodicidad con la que se llevará a cabo la

revisión de cada medida de seguridad, así como el responsable de acometer dicha

revisión.



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

- En cuanto a la confidencialidad y protección de datos:

4- Tratamiento de datos de categoría especial: datos que revelen el origen étnico o

racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación

sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de

manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la

vida sexual o las orientación sexuales de una persona física

5-Plazo de conservación adecuado y no excesivo



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

- En cuanto a la Metodología:

1-Descripción de los procedimientos claramente descritos

2-Instrumentos a utilizar

3-Grupo de intervención

4-Plan de control de riesgos de los participantes

5-Criterios de inclusión y exclusión



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

- En cuanto al conflicto de intereses:

Conflicto de interés si lo hay describirlo.

Proceso para resolver el conflicto de intereses en caso de ser necesario.



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

Plazos de actividad del CEISH actualizados: 

1 Confirmación o declinación de evaluación por parte de los evaluadores 5 DÍAS 
(laborables) desde la asignación del proyecto 

2 Evaluación por parte de los evaluadores
15 DÍAS

(laborables) desde la aceptación del proyecto

3 Envío del informe al IP por parte de secretaría técnica (en la plataforma) 5 DÍAS
(laborables) desde la recepción de la 
evaluación de los tres evaluadores.

4 Entrega máxima de evaluación del proyecto al IP
2 MESES MÁXIMO 

(desde fecha registro)

5 Entrega de modificaciones mínimas por parte del IP
20 DÍAS NATURALES 

desde la recepción del informe (o cierre del 
expediente)

6
Entrega de correcciones por parte del IP

45 DÍAS NATURALES 
desde la recepción del informe (o cierre del 

expediente) 

7 Evaluación de las modificaciones subsanadas por los evaluadores
5 DÍAS 

(laborables desde la recepción de las 
modificaciones) 



REGISTRO PROYECTO EN EL PORTAL DE INVESTIGACIÓN 

- Toda acción relacionada con vuestro proyecto que cambie el estado del mismo, se os

notificará a vuestro correo con el que os registrasteis en el portal.

- En vuestro perfil en Acciones, en el apartado ver proyectos CEID presentados,

accedéis a vuestro proyecto y a todo lo relacionado con él.



¡¡Gracias !!
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